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PEATONAL SAN MARTIN 

REGLAMENTO 
 
ORDENAZA Nº 11.317 SANCIONADA El 17/08/2006 
                                          PROMULGADA El 08/09/2006 
 
 
   Artículo 1º.  Apruébase el !Reglamento General para el Uso y Ejercicio de Actividades en el Área 
                          Peatonal San Martín", que como ANEXO I, forma parte integrante de la presente Or-
denanza. 

   Art. 2º.   Dispónese la derogación de la Ordenanza N° 9.216/90 y sus modificatorias Nros. 9.243/91 
                   9.429/91 y 10.672/00 y cualquiera que se oponga a la presente. 
 

ANEXO I 
 

CAPITULO I 
 

ACTIVIDADES EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 

   Artículo 1°.  El área peatonal San Martín es un espacio de uso público, donde se prioriza la presen- 
                          cia, transitabilidad y bienes y bienestar del peatón, siendo las actividades autorizadas 
por la presente consideradas como complementos al objetivo principal.  
Solo se permitirá en la vía pública, en el área Peatonal comprendida por calle San Martín entre Juan 
de Garay y Eva Perón y Pasaje Falucho entre San Martín y Rivadavia incluyendo las Plazoletas Fra-
gata Sarmiento, Prefectura Naval Argentina y Blandengues, el desarrollo de las siguientes activida-
des y en un todo de acuerdo a las disposiciones de la presente: 

 Venta de Flores. 
 Venta de artículos regionales. 
 Venta de praliné, pochoclos, maní inflado y similar es. 
 Colocación de mesas, sillas y sombrillas en bares, confiterías, heladerías y similares conforme 

a las normas establecidas por la presente Ordenanza. 
 Instalación de stands para promociones. 
 Instalación de cabinas telefónicas o seguridad. 
 Instalación de áreas de servicios (baños públicos, informes, etc.) 
 Actividades artísticas y culturales gratuitas. 
a) El número de Kioscos de diarias y revistas será de siete (7) como máximo, ubicados en las in-

tersecciones de Peatonal San Martín con las calles Lisandro de la Torre, Santa, Mendoza, 
Primera Junta, Tucumán, La Rioja y Eva Perón. 
Se podrá variar las actuales características estéticas sin alterar la superficie de los mismos. Si 
por algún motivo no pueden ser utilizados para el f in mencionado, podrán ser ocupados pa-
ra otros destinos previstos en este articulo, siempre que cuente con  la aprobación del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal (DEM). No se podrán inco rporar elementos adicionales fuera 
del perímetro establecido. 

b) El número de Kioscos de flores será de tres (3) en total. Se podrá variar las actuales caracte-
rísticas constructivas de los mismos, siempre que cuenten con la aprobación del Departa-
mento Ejecutivo Municipal. En los Kioscos de Flores se podrá vender, además, plantas flora-
les de tamaño reducido en pequeñas macetas. No se podrán incorporar elementos fijos o 
móviles fuera del perímetro del mismo, tales como recipientes de agua, residuos, macetas, 
etc.  
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c) El número de kioscos de praliné, pochoclos, maní inflado y similares será de uno por cuadra 
(siete -7- en total) como máximo acorde a un prototipo móvil que determinará el Departa-
mento Ejecutivo Municipal. Se podrá variar o altera r las actuales características constructivas 
de los kioscos, siempre que cuenten con la aprobación del Departamento Ejecutivo Munici-
pal. No se podrán incorporar elementos fijos o móvi les fuera del perímetro del mismo. 

d) El número de kioscos de venta de artículos regionales será de tres (3), y acorde a un prototi-
po que determinará el Departamento Ejecutivo Munici pal; la ubicación de los mismos será 
determinada por la Asociación Amigos de Calle San Martín (A.A.C.S.M.), en las cuadras 
donde no se instalen los kioscos de flores. 

e) La ocupación del espacio público, para la colocación de mesas, sillas y sombrillas con sus 
respectivas sillas para servicios de bar, confitería o heladería, será autorizada por la 
A.A.C.S.M. y la Dirección de Control Municipal, con forme a las siguientes disposiciones. 

 
Características del mobiliario y superficie permiti da de ocupación 
 
 Cada unidad estará compuesta de mesas y sillas o sillones cuya ubicación responderá a los 

criterios generales y particulares establecidos en la presente Ordenanza. En ningún caso se 
excederá el espacio permitido, ni podrá superar el área central. 

 Las sombrillas con su contorno desplegado, tendrán un diámetro que no superará el espacio 
habilitado. Tendrá una altura superior a 2,00 (2) metros e inferior a 2,50 (dos con cincuenta) 
metros. 

 El material para mesas y sillas así como el color de sombrillas  y toldos se ajustará a lo dis-
puesto por la A.A.C.S.M., la que definirá las características en acuerdo con la Municipalidad 
de Santa Fe. 

 El número máximo de mesas y sillas autorizadas a colocar en el exterior  de cada uno de los 
locales que afectan la vía pública, no podrá ser superior la 50% (cincuenta por ciento) del 
mobiliario similar dispuesto en el interior del neg ocio. 

 Los sectores habilitados para la colocación de mesas exteriores (gráfico N° 1) son los com-
prendidos dentro de la proyección de los limites de l local interesado y/o de los locales linde-
ros que lo autoricen por escrito. En el sentido transversal se dejará liberada una franja de 1,50 
(uno con cincuenta) metros para circulación medidos desde la línea municipal. A partir de 
allí se podrá ocupar con mesas, sillas y sombrillas, un espacio que no podrá superar las ocho 
(8) losetas. Una loseta se utilizará para la colocación de elementos de ornamentación, que se-
rán diseñados por el D.E.M. y la A.A.C.S.M. 

 En las intersecciones de las distintas calles y cortadas con la Peatonal, las mesas y sillas po-
drán avanzar 1,50 (uno con cincuenta) metros desde la intersección de la línea municipal con 
la línea de ochava. 

 El autorizado deberá mantener en buenas  condiciones de orden e higiene el área utilizada, 
haciéndose pasible, en caso de incumplimiento de la cancelación de la autorización otorgada. 

 Todos los elementos como sombrillas con sus respectivos pies de apoyo, mesas y sillas serán 
retirados del espacio con el cierre del comercio a que pertenezca, no pudiendo en ningún ca-
so permanecer en el área peatonal una vez producido el cierre comercial. 

 Todo el mobiliario urbano correspondiente al área peatonal será diseñado por el D.E.M. y en 
conformidad con la A.A.C.S.M.  

 
 
Particularidades de ubicación. Casos y excepciones 
 

1. Bar frente a bar (Gráfico N° 2) 
Para el caso de incorporarse un nuevo comercio del giro gastronómico y/o afines enfrentado a uno 
preexistente, deberán dejar entre ambos una circulación central de 2,80 (dos con ochenta) metros 
siete (7) losetas. 
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2. Bar en diagonal a Bar (Gráfico N° 3)  
Para el caso de incorporarse un nuevo comercio del giro gastronómico y/o afines en diagonal a uno 
preexistente, sin tener espacios comunes pero con zonas de ocupación lindantes, deberán hacer un 
retiro en la colocación de mesas, sillas y sombrillas a los fines de garantizar un espacio central mí-
nimo de circulación de 2,80 (dos con ochenta) metros siete (7) losetas. 

3. Elementos cercanos a mesas y sillas (Gráfico N°  4) 
En los casos en que exista mobiliario y/o equipamiento urbano !bancos, farolas, canteros, puesto de 
ventas, monumentos, mástiles, o cualquier otro elemento que obstaculice el tránsito peatonal, -las 
unidades (mesas y sillas) metro. Esta misma distancia se mantendrá para Escuelas Públicas, institu-
tos de Enseñanza, Entidades Crediticias y Bancos, Sedes de Embajadas y Consulados, Templo, etc. 

4. Ochavas (Grafico N° 5) 
Cuando los bares y/u otros comercios afines se encuentren en ochavas (vehicular peatonal o peato-
nal ! peatonal) deberán respetar los espacios de circulación establecidos en el presente y se podrá 
avanzar 1,50 (uno con cincuenta) metros de la intersección de la línea municipal con la línea de 
ochava. 

5. Peatonal San Martín entre Tucumán y la Rioja (Grá fico N° 6) 
En la intersección sur de la peatonal San Martín y la Rioja y hasta la intersección con calle Tucumán, 
se tendrá en cuenta los criterios generales y particulares de ubicación de sillas y mesas así como lo 
establecido en el punto 3) Elementos cercanos a mesas y sillas. 

6. Galerías (Grafico N° 7) 
En galerías comerciales los locales habilitados, si son internos, sólo podrán hacer uso del espacio 
exterior previa autorización por escrito de los pro pietarios frentistas y quedando delimitado el mis-
mo por el acceso a tal galería. 

7. Cortada Falucho (Grafico N°8) 

Los sectores habilitados en Calle Falucho para la ocupación de mesas, sillas y sombrillas son los 
comprendidos dentro de la proyección de los límites  del local interesado y/o de los locales linderos 
que lo autoricen por escrito. En el sentido transversal se dejará liberada una franja de 1,50 (uno con 
cincuenta) metros medidos desde la línea municipal para circulación, a partir de allí se podrá ocupar 
con mesas, hasta 2,00 (dos) metros (5 losetas) y los restantes 40 (cuarenta) centímetros (sexta loseta) 
para delimitar con ornamentación. Como en el caso de la peatonal San Martín no superará ni reba-
sará la rejilla central. 

f) La Municipalidad de Santa Fe, a través de la repartición correspondiente se reserva el derecho 
de ordenar el retiro del mobiliario (mesas, sillas y sombrillas) que no guarde una relación armónica 
con el diseño general de la peatonal y asegure el libre tránsito peatonal. 

g) El importe por el derecho de ocupación del espacio peatonal será regido por al legislación vi-
gente en la materia. 

h) Para el caso de bares, heladerías o similares que utilizaren mesas, sillas y sombrillas con fines 
publicitarios (ej. Bebidas), se impondrá un canon mensual a favor de la A.A.C.S.M. igual al valor de 
tapa de doce (12) ejemplares del diario de mayor circulación local, por la utilización del espacio pea-
tonal para el beneficio de la marca promovida. 

i) Los permisos otorgados son personales e intransferibles, precarios, revocables  renovables 
anualmente. Para la solicitud del mismo deberá acreditarse el pago al día del Derecho del Registro e 
Inspección. 
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j) La cantidad y ubicación de cabinas telefónicas  instaladas o a instalarse deberá contar con la 
autorización del Departamento Ejecutivo Municipal n o pudiendo exceder la cantidad de 1 (una) por 
cuadra. 

k) La cantidad de stands, vehículos de promoción, etc. serán como máximo y en total de diez 
(10) en un mismo día, pudiendo de estos ser hasta tres (3) vehículos de promoción.  Las ubicaciones 
de los mismos serán en las esquinas y/o a los 50 (cincuenta) metros de cada esquina hacia el medio 
de la cuadra, siempre que no se encuentre emplazado un puesto fijo (ej. Puesto de diarios y revistas) 
de la peatonal y no dificulte el libre tránsito pea tonal. 

l) Las actividades de los artistas callejeros, deberá  ser gestionada ante el Departamento Ejecuti-
vo Municipal el que informará a la A.A.C.S.M. En to dos los casos se deberá tratar de actividades 
totalmente gratuitas. Dicha actividad no  deberá afectar la transitabilidad de la arteria ni provocar 
ruidos molestos acorde a la normativa vigente. 
 
   Art. 2°.  Toda actividad comercial prevista en el presente Reglamento que se desarrolle dentro del 
                   área peatonal descripta en el articulo 1°, deberá ser solicitada ante el organismo munici-
pal competente, el cual previo a la autorización, consultará a al Asociación Amigos de Calle San 
Martín a los fines que ésta emita opinión. 
 
 

CAPITULO II 
 

DEL ORGANISMO DE CONTRALOR 
 
 

   Art. 3°.  El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de l a Dirección de Control y Abastecimien- 
                  to velará por el cumplimiento del presente Reglamento afectando para ello el número de 
inspectores necesarios, pertenecientes a las áreas competentes, con asistencia diaria de lunes a sába-
do de 8 horas a 23 horas coordinando con la Asociación Amigos de Calle San Martín. Así mismo, la 
Asociación Amigos de calle San Martín podrá contratar inspectores adicionales a los fines de mejo-
rar la seguridad y el orden. 
 
 

CAPITULO III 
 

DEL RÉGIMEN DE TRANSITO 
 

   Art. 4°.   Prohíbese en el área señalada, la circulación  estacionamiento de automotores, bicicletas,  
                   motocicletas, triciclos y vehículos de tracción a sangre durante las veinticuatro (24) horas. 

   Art. 5°.   Quedan exceptuados de la prohibición dispuesta en el artículo anterior los vehículos pro- 
                   vistos de ruedas neumáticas destinados a servicios de urgencia (policías, bomberos, am-
bulancias); los vehículos afectados a la atención de las redes de servicios y los que deban ingresar a 
la cochera colectiva del edificio ubicado en San Martín N° 2.047 (Edificio Rawigo) los que deberán 
acceder a la peatonal por la intersección de ésta con calle Lisandro de La Torre. 
Dicha excepción no exime a las personas o empresas públicas o privadas que hagan uso  de ella, de 
su responsabilidad por los daños o roturas que produzcan en la peatonal a terceros. 

   Art. 6°.  La carga y descarga de mercaderías para los comercios, y obras de construcción con única  
                 salida al área peatonal solo podrá hacerse por las calles transversales en el horario estable-
cido por la Ordenanza N° 10.207/97 para carga y descarga, llevándose las mismas desde los camio-
nes transportadores en carretillas, carritos o autos elevadores provistos de rodados neumáticos cu-
yas dimensiones en planta deberán ser menores a 1 (un) metro por 1,50 (uno con cincuenta) metros 
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quedando prohibido el estacionamiento de cualquier vehículo sobre el solado de la senda peatonal 
y/o en los extremos de la misma. 

   Art. 7°.  Cuando en obras de construcción o remodelación de edificios sobre las calles peatonales  
                 enunciadas en el articulo 1°, se deba  imprescindiblemente acceder con vehículos de trans-
porte, por tratarse de materiales u objetos cuyo peso o características no permita el traslado por 
otros medios, se podrá circular con los mismos previo trámite del correspondiente permiso en la 
Dirección de Edificaciones Privadas y comunicación a la Asociación Amigos Calle San Martín, 
haciéndose responsable el solicitante de los elementos de superficie y/o del solado que se dañare, 
observándose las siguientes normas. 

a) Los vehículos deberán llegar y salir del lugar de destino por la transversal más próxima. 

b) El trayecto deberá realizarse a paso de hombre. 

c) Los peatones tendrán prioridad de paso en toda la extensión de las arterias afectadas. 

d) Se deberá instalar para el paso de los vehículos una plataforma o solado de transición, que evite 
el contacto entre los elementos de rodamiento y la calzada propiamente dicha. Tal plataforma, 
sin perjuicio de las indicaciones específicas que puede dar la Dirección de Edificaciones Priva-
das, estará compuesta por una estructura de tirantes 3!x 3! (tres pulgadas por tres pulgadas) se-
parados no más de 0,30 (cero treinta) metro de eje a eje del tirante y un entablonado superior de 
2! (dos pulgada) de espesor convenientemente clavado y amarrado a efectos de evitar su desli-
zamiento. 

El interesado podrá proponer otro sistema o tipo de plataforma, el que deberá se aprobado por  
la Dirección de Edificaciones Privadas. 

La Dirección de Edificaciones Privadas considerará el plazo requerido por el interesado para la  eje-
cución de la obra, el que, otorgado, determinará el tiempo de permanencia de la plataforma, siendo 
responsabilidad del contratista o propietario que s olicite autorización para la misma, su manteni-
miento en condiciones óptimas para el fin previsto.  

e) Estos vehículos podrán operar dentro del horario de 21 a 10 horas y de 13 a 16 horas, excepto los 
días sábados en el que no podrán ingresar a la peatonal. La Dirección de Edificaciones Privadas 
dispondrá de facultades para autorizar, por razones de emergencia, el ingreso de vehículos a 
obras en construcción en las condiciones establecidas en la presente Ordenanza, fuera de los 
honorarios señalados, previa comunicación a la Asociación Amigos de Calle San Martín. 

f) Los conductores deberán tomar todas las precauciones necesarias para evitar que los vehículos 
pueda afectar las condiciones de higiene, dañar los  elementos decorativos, kioscos, vidrieras, so-
lados especiales, a todo otro elemento ubicado en los tramos descriptos en el articulo 1°. La per-
sona o empresa pública o privada que requiera  el pertinente permiso se hará responsable de los 
daños y roturas que produzcan los vehículos o elementos que se movilicen en el lugar. 

g) Los vehículos que transiten en las condiciones antes descriptas, no poseerán más de dos ejes en 
total, no admitiéndose camiones con acoplados o semirremolque. 

 
   Art. 8°.   En el caso en que  el inmueble en construcción o remodelación sea frentista a otra vía pú- 
                   blica de uso vehicular, se tendrán que canalizar todas las operaciones y servicios de cons-
trucción por dicha calle y no por la vía peatonal. 

   Art. 9°.  Las excepciones previstas en los artículos 5°, 6°, y 7°; de ninguna manera eximen a quienes  
                 hagan uso de ello de responsabilidad por daños a bienes de terceros o personas. 

   Art. 10.  Queda terminantemente prohibido a los vehículos qu e maniobran en la vía peatonal el 
                   uso de bocinas o artefactos estridentes para llamar la atención, o con el pretexto de evitar 
accidentes, además deberán estar provistos, sin excepción, de silenciadores de escape en buenas 
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condiciones. La no observancia de estas disposiciones será considerada como infracción grave y co-
mo tal será penada. 

   Art. 11.  Queda prohibido en los vehículos, que en el horario establecido hagan uso de las franqui- 
                cias previstas en el presente capitulo, el uso de amplificaciones de sonidos, de radio  y todo 
elemento que necesariamente produzca ruidos molestos. 

   Art. 12.  Las reincidencias en el incumplimiento de lo  preceptuado en el presente capítulo, aparte  
                  de las multas que correspondieran, serán penadas con la prohibición de las franquicias 
establecidas en los artículos 5°, 6°, y 7°. 

   Art . 13.  Prohíbese el estacionamiento de vehículos durante las veinticuatro horas del día en todas  
                  las arterias que atreviesen la vía peatonal hasta una distancia de 7 (siete) metros a ambos 
lados de ésta tomados desde ambas líneas de edificación. 
 
   Art . 14.  La Dirección de Policía de Tránsito podrá exceptuar de la prohibición contenida en el artí- 
                  culo 4° a todos los vehículos que, por circunstancias no previstas en el presente Ordenan-
za, deban circular con carácter de imprescindible necesidad por razones vedadas. 

 
 

CAPITULO IV 
 

DE LA LIMPIEZA 
 

   Art. 15.   En el área enunciada en el artículo 1°, el barrido y limpieza se realizará en forma manual  
                   y permanente de Lunes a Domingo. 
La modalidad del servicio se adaptará a la circulación peatonal en el área preservándose en todo 
momento las buenas condiciones de limpieza e higiene 

   Art. 16.  El lavado del solado del área peatonal se realizará una vez por semana. 

   Art. 17.   La recolección de residuos domiciliarios en el área enumerada en el artículo 1°, se sujetará 
                   a las siguientes modalidades. 

a) Los recipientes serán provistos por el usuario y se distinguirán según su uso en envases de 
papeles y cartones; plásticos y vidrios y residuos domiciliarios. 

b) Los honorarios serán acordados con la Sub-Secretaría de Medio Ambiente. 
 
   Art. 18.  El barrido y limpieza del área peatonal y el servic io de recolección de residuos, se ejecuta-            
                  rá en un todo de acuerdo a los dispuesto por el Pliego de Especificaciones Técnicas de la 
concesión del Servicio. 

   Art. 19. Las personas que paseen animales domésticos por el área enunciada en el artículo 1º, debe- 
                 rán hacerlo con un correa apropiada y bozal. Será sancionado quién no cumpla con lo es-
tablecido anteriormente y además, quien no provea de los elementos para efectuar la correcta lim-
pieza de los excrementos del animal, a los fines de mantener la higiene en el área mencionada. 

   Art. 20.  No será permitido en el área enunciada en el artículo 1°, alimentar animales, sancionando- 
                  se a quién lo realice.  En el caso de animales sueltos se deberá dar participación al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal y/o a la Asociación Ami gos de Calle San Martín a efectos de procurar 
el traslado de los mismos a la Dirección de Zoonosis Urbana o a alguna entidad representativa de 
los derechos del animal. 
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CAPITULO V 

 
DE LOS ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y MARQUESINAS 

 
   Art. 21. El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la  Asociación Amigos de calle San Mar- 
                 tín exigirá el estricto cumplimiento de las disposiciones contempladas en el Código de 
Publicidad, Ordenanza N° 10.814/01. 

   Art. 22.  En ningún caso se podrá restringir y/o impedir y/o gravar con canon alguno en todo el 
                  ámbito territorial de la concesión el desarrollo de las actividades política o gremial cual-
quiera sean las características y modalidades de la misma. 
Sin perjuicio de ello sólo serán aplicables a dichas actividades las siguientes prohibiciones: 
Ejecución de anuncios móviles realizados por vehículos y fijación de afiches. 
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ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 

ORDENANZA Nº 9.139 
 
   Art. 1º.    La presente Ordenanza regula  los espectáculos con representaciones artísticas, reuniones 
                  bailables realizadas por entidades intermedias o por empresarios dedicados a la actividad, 
comedores bailables, confiterías o bares con actividades deportivas anexas, juegos electrónicos, etc. 
1 Toda actividad no prevista en el siguiente articul ado, pero afín a las reguladas en la presente, de-
berá encuadrarse para su habilitación en las disposiciones, criterios y observaciones que rigen para 
cualquiera de los espectáculos normados en los capítulos de esta Ordenanza, según  su similitud. 
 
   Art. 2º.   2El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de lo s organismos correspondientes, ve- 
                  rificará que los locales a que refiere la presente norma legal se hallen en condiciones de 
seguridad e higiene exigidas por la normativa vigen te, incluso la documentación exigida a los mis-
mos cada noventa (90) días como mínimo. 
 
   Art. 3º.    La comprobación de  la situación que refiere el artículo anterior se hará mediante informe 
                  de la oficina que corresponda y de las que a juicio de la Secretaría de Servicios Públicos 
estimen pertinentes. Llenados estos requisitos, la oficina de Espectáculos Públicos elevará el informe 
del caso a los efectos de otorgar a los interesados el certificado de habilitación. 
Si durante el transcurso del lapso señalado se comprobare por la oficina de Espectáculos Públicos la 
transgresión o alteración de las condiciones exigidas para el normal y correcto funcionamiento de 
los locales habilitados, ésta procederá a tomar las providencias que el caso  aconseje pudiendo sus-
pender  transitoriamente la habilitación concedida hasta tanto se subsanen las deficiencias constata-
das, debiendo elevar a la superioridad los antecedentes del caso, para la resolución definitiva. 
 
   Art. 3º. Bis. 3 Los locales donde  se realicen  espectáculos públicos deberán notificar con 72 horas 
                              de anticipación ante el departamento de Espectáculos Públicos la realización de 
una fiesta llamada privada (reunión, festejos, agasajo que se realiza a una o varias personas). La 
misma podrá llevarse a cabo cualquier día de la semana, cumplimentando los horarios generales de 
funcionamiento establecidos en el Capítulo 1, artículo 7º, inciso h) de la presente Ordenanza. 
   Todos los locales que realicen fiestas privadas deberán exhibir en la puerta del mismo un cartel 
con la leyenda Fiesta Privada. 
 
   Art. 4º.  La Dirección de Habilitación de Negocios de la Muni cipalidad  determinará  los requisitos 
                 de capacidad, seguridad, higiene y funcionamiento de cada local a habilitarse. 
 
   Art. 5º.  Todo  local donde  se  realicen  Espectáculos  Públicos de  cualquier  carácter deberán con- 
                  servarse en perfecto estado de limpieza e higiene debiendo desinfectarse de acuerdo a lo 
que rijan disposiciones en vigor; pudiendo la ofici na de Espectáculos Públicos ordenar la desinfec-
ción que estime oportuna, por intermedio de organis mos estatales y competentes, cuando la higiene 
y limpieza, ya sea de la sala o dependencias anexas, las haga necesaria. 
 
 

CAPÍTULO I 
 

CONFITERÍAS BAILABLES  
 

   Art. 6º.   Son  aquellos locales donde se propala música, contando con pista de baile y servicios de 

                                                          
1 Texto incorporado por Ordenanza Nº 10.866 sancionada el 12/9/2002 y promulgada el 27/9/2002 
2 Texto según Ordenanza Nº 9790 sancionada el 12/5/1994 y promulgada el 10/6/1994 
3 Texto incorporado por Ordenanza Nº 11.043 sancionada el 22/4/2004 y promulgada el 7/5/2004 


